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PROMOVENTE: DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Dante Alfonso Delgado Rannauro, Dora Patricia 018039 
Mercado Castro, Juan Manuel Zepeda Hernández, Verónica Delgadillo 
García, lndira Kempis Martínez, Noé Fernando Castañón Ramírez, José 
Alberto Galarza Villaseñor, Luis David Ortiz Salinas, Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Juan Manuel Fócil Pérez. Antonio García Conejo, 
María Guadalupe Saldaña Cisneros, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, 
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Nadia Navarro Acevedo, María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Martha Cecilia Márquez Alvarado, Minerva 
Hernández Ramos, Julen Rementería del Puerto, Raúl Paz Alonzo, José 
Erandi Bermúdez Méndez, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Ismael García 
Cabeza de Vaca, Mauricio Kuri González, Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Damián 
Zepeda Vidales, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, Kenia López Rabadán, lndira 
de Jesús Rosales San Román, Josefina Eugenia Vázquez Mota, María 
Lilly del Carmen Téllez García, Francisco Javier Salazar Sáenz, Ángel 
García Yañez, Manuel Añorve Baños, Beatriz Elena Paredes Rangel, 
Mario Zamora Gastélum, Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia Edith 
Anaya Mota, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas, Sylvana Beltrones Sánchez, Eruviel Ávila Villegas, Verónica 
Martínez García y Jorge Carlos Ramírez Marín. 

Lo anterior fue recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Único 1 , del instrumento normativo aprobado 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 

octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 

noviembre de ese año al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de 

los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 

de julio de dos mil veinte, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

1 ÚNICO. Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo 
establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el 

dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como, del Considerando Cuarto2 y 

Punto Quinto3 , del mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee: 

Vistos el escrito y anexos con los que se actúa y, toda vez que esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado necesario el 

restablecimiento de la actividad jurisdiccional, implementando las 

modalidades en la utilización de tecnologías de la información y de las 

comunicaciones con las que cuenta este Alto Tribunal, para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y, toda 

vez que es menester continuar con el trámite de este asunto vía electrónica, 

en términos del Acuerdo General 8/20204
, fórmese y regístrese el 

expediente en su versión impresa y electrónica correspondientes, 

relativos a la acción de inconstitucionalidad que plantean Dante Alfonso 

Delgado Rannauro, Dora Patricia Mercado Castro, Juan Manuel Zepeda 

Hernández, Verónica Delgadillo García, lndira Kempis Martínez, Noé 

Fernando Castañón Ramírez, José Alberto Galarza Villaseñor, Luis David 

Ortiz Salinas, Miguel Ángel Mancera Espinosa, Juan Manuel Fácil Pérez. 

Antonio García Conejo, María Guadalupe Saldaña Cisneros, Alejandra 

Noemí Reynoso Sánchez, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Nadia Navarro 

Acevedo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Martha Cecilia Márquez 

Alvarado, Minerva Hernández Ramos, Julen Rementería del Puerto, Raúl 

Paz Alanzo, José Erandi Bermúdez Méndez, Víctor Oswaldo Fuentes Salís, 

Ismael García Cabeza de Vaca, Mauricio Kuri González, Gustavo Enrique 

Madero Muñoz, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Damián 

2 CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en 
físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un 
contexto de "normalidad", lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia 
sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
3 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como 
los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten 
las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
4 De veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
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Zepeda Vidales, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, Kenia López 

Rabadán, lndira de Jesús Rosales San Román, Josefina 

Eugenia Vázquez Mota, María Lilly del Carmen Téllez 

García, Francisco Javier Salazar Sáenz, Ángel García 

Yañez, Manuel Añorve Baños, Beatriz Elena Paredes 

Rangel, Mario Zamora Gastélum, Miguel Ángel Osario Chong, Claudia Edith 

Anaya Mota, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Claudia Ruiz Massieu 

Salinas, Sylvana Beltranes Sánchez, Eruviel Ávila Villegas, Verónica 

Martínez García y Jorge Carlos Ramírez Marín, quienes se ostentan como 

Senadores integrantes del Congreso de la Unión, en la cual solicitan la 

invalidez de: 

"El 'decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la 
Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley General de 
Protección Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y 
Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal 
de Cinematografía; de la Ley Federal de Derechos; de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de 
Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados; de la Ley General 
de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que 
crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos'.". 

Al respecto, de la lectura del escrito inicial que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente acción de 

inconstitucionalidad y las diversas controversias constitucionales 188/2020, 

191/2020, 192/2020, 193/2020 y 194/2020, promovidas respectivamente por 

los poderes Ejecutivos de Jalisco, Chihuahua, Nuevo León, Guanajuato y 

Tamaulipas, al impugnarse las mismas normas. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 245 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

5Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 

3 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 303/2020 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero6 , y 

88, fracción 11 7
, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, asimismo, en atención a lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en sesión privada de trece de marzo de dos mil diecisiete8 , túrnese 

este expediente por conexidad ********** 
, como instructor del procedimiento, según el registro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Con base en el artículo 2829 , del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 110 , de la citada ley 

reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, para 

actuaciones necesarias 

que 

al 

surtan efectos legales, 

expediente impreso, en 

agréguense 

términos 

las 

del 

Considerando Segundo 11
, artículos 112

, 313
, 914 y Tercero Transitorio 15

, del 

6 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
7 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el articulo 81 de este Reglamento Interior [ ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra 
previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y[ ... ]. 
8 Determinación comunicada mediante oficio SGA/MFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil dieciocho, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
9 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
10 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
11 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia 
la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas 
de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, 
como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y[ ... ] 
12 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e 
incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
13 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes 
electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de 
su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
14 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
15 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la 
SCJN. 
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Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de treinta de noviembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
303/2020, promovida por diversos Senadores integrantes del Congreso de la Unión. Conste. 

JAE/PTM 01 
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